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CONS¡DERANDOi

Que, el numeral 5.1 del artículo 50 del Reglamento del Componente de
Becas Educativas del Programa Piloto de Becas y Garantías a los Créditos
denominado "Bicentenario de la lndependencia del Peru', aprobado mediante
Decreto Supremo N" 003-2011-ED, constituye el Comité Permanente del
Componente de Becas Educ¿tivas, el cual esiá conformado entre otros miembros,
por el Director Ejecutivo del Consejo Nacional de la Competitividad;

Que, mediante Resolución N¡inisterial l . lo 0169-2011-ED, se des¡gn¿ al señor
Carlos Noda Yamada, representante de la D¡rección Fijecutiva del Coñsejo Nacional
de la Competitividad - CNC. como miembro del Comité Permanente oel
Componente de Becas Educat¡vas de la Beca Bicentenario de la ¡ndependencia del
Perú:

Que, mediante Resoluc¡ón l\,4inisterial No 555-2011-EF¡0. se dio ool
conclu¡do el encargo de las funcionés correspondientes al Direcior Ejecuiivo ¡ei
Consejo Nacional de la Competitividad, que desempeñaba el señor Carlos Ramón
Noda Yamada;

Que, en tal sentido, el señor Carlos Ramón Noda Yamada, sol icitó se dé pof
concluida su designación como míembro del Comité Permanente del Componente
de Becas Educativas de la Beca Bicentenario de la lndependencja del Perú;

De conformidad con lo p|evisto en la Ley N" 29158, Ley Orgánicá del Poder
Ejecutivo; en el Decfeto Ley N" 25762, mod¡ficado por la Ley N. 26510; en el
Decreto Supremo No 003-2011-EDi y en el Decreto Supremo No 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Dar pof concluida la designación del señor Carlos Ramón
Noda Yamada, cor¡o miembro del Comité Permanente del Componente de Becas
Educativas de la Beca B¡centenado de la Indeoeñdencia del Perú. dándoseTe las
gEcias por 'os servicios prestados.

Regístrese y comuníque


